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Se suscribe en esta ciudad 
en la imprenta de LOPETEM, 
4 4 rs. al roes llevado á cnsn 
de los señores susemores, y 8 
fuera frauco de porte. 

« r a mau ii 
Los artículos eomiinirado* y 

losaiiuiicios ice. se diriginln á 
la Rcdacciou, francos de portó. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno Político de la Provincia. 

8.» NEGOCIADO. « N ú m , 187. 

E l Juez de primera instancia de falencia da 
'• D . Juan con fecha 9 del actual me dice la que t i -

E n la ñocha del 1.* para •tnanecer i l 2 del corriente 
' fo ' rúbada de la h a b i t a c i ó n dn un» cnta de Ramón Velado 
" T « c i n o d « Gotdonci l lo , enn la rirctin>tai.i:ia agravanta da 
' b a L e r fracturad» U p a s n * . unn pollina O* la perienrncia 
{ de a q u é l coyas « e á a t t e n ; a l tad» regn lar, teii añot de «dad 
. peloc»no»o y 1)1»neo por la barriga, caída de « r e j a i ' a l 

andar, p r e ñ e d a del contrario, r un poro unrrida ds trasera: 
, eu IU v i r tud te ho inuruido la oportuna fumai ¡a qne pen-
. de en eite tr ibunal p a n averiguar ni autor ü ¿atore* de d i 

cho robo, y que recaiga «1 coinpxtentB taitigo; rnat eomo 
de laa d i l igen i ia i practicadat liatta ahora nada te haya p o -
d'nio • .raílucir por »i itn rfo ayer arordé e m « # otra» coi¿» 

( *tAri*r a V . S . como luejeciitii con intercinn da d i ihe» *e— 
' itn' par» qne »e t irva anunciarlo en el Bolet ín c i r i a l de 1» 

^xovinciacon objeto demuelo* alual(!etconftituciun»l^a f 
1 p e d á n e o » de ella practiquen lai oportuna» di l igencia» en 
' re»peotÍTOi diitritot y tiendo hikláda lacitr.its pollina 

jne ¡a remitan ignalmetite q'te «l sug>-t'> en cuyo poder o-
t . kra, no acreditando en debida forma la legitima a d q u i t i -

e í o n centoda «eguridaii para lo» ulteriores efecto»: 
. IJO t¡UB se inserta en ejt» periódico, a J i n de 
. yue los aicaldes co/istitutUonales de la proi incia 
• proLurea averiguar el paradero de la referida. 

cabullería, remitiéndola en su caso can la pertona 
i en t.uyo poderse halle d tiisposicton delirthurtaique 

reclama. León 13 de abril de 184a.'—Joté Peres. 

NUM. 188 . 

Comandancia General de la Promncia de Lean. 

K l Excmo. Sr. Capitán General de este distri
to con fecha 3 i del pasado me dice lo que sigue: 

" E l Excmo Sr. Mini»tri> dr í» Gaer r í i , un fm.na 2o 
de l artual me di, e lo ti^uience = F i r i n < . . Sr . s ss i l ?>cte-
tanu d«l tribunal t i iprírnu d o G i i « r r í ¡r Marina di(j<' hof 

- lo que ilg-i» — H e fUdo -uenta á 3. A «1 Rcjjrti i ' d«l 
R e m o l a l • í p e d i e n t e inttruiilo á ojuietueneia Áe la con-
aolu «joa V . i J . diri^ig á ette Minute i io en 11 de agoito 

d'il año p r ó x i m o pa««do, mai i irefUndi »n «11* eie i u p r e -
-mo tr ibunal haber llamado «u ii.ur..-i,,n que en una m u l 
titud <le nipedi'^tci pr«iiiOTÍ<)<)» pnr otic.inl^», que a - p i 
tan ¿ u b t e n e t «n h c t i c i a »W»v>\nta. In» imperto re» y d>-
reetnre» j^n«raU« dr lar «rniAi y\.>^i.i>fn i la cnudiciur) da 
que lo» i iiCTeia-ipt i^o^.tt-ti «uv^to» t i rrrmpla io del ejer
cito fundndo» e» e! ai t. i)*<t>,la Rc.il orden de T de « n e 
to d a / 8 j o . S. A. ii,t r i i t n adii d« ía» ob'rrvaciotl i '» qoo 
con eite motino le ha l i » i . l i . «re JUJ..̂ mo tritxitml, n i co
mo tauibion de! dii taiuen y u » aerre* de «»t- t i i u m » ae i ie -
to ha da>lo U junt.i general ile i m p r c t o r e í en ; d« di— 
fieiybr.i ú l t i m o , y teniendo prraente q';e í e g u n la lev de 
r u t m n l ' I ' r ig 'r i t» t„áii» lo» •*p«ñoie» detde la edad d « 
l 8 í 2 > ..no»r»ríi< .iig>t.,f ai-<*rvi.io mil i tar , que bajo 
e*t« roticrpto Jo» oficíale» qn-»e i '»nren ante» de enmplic 
lk ú l t i m a '- i lnd'•ntraríu en lar quinta» «ubceai»a« i i al ru-
tirarte nr' hnl'ieir-n , e t « t d n e t tirn.po t e ñ n U d o en la* an<* 
torioiei eurretpondientei & lo» ano, en que retprctivamen— 
te ¡n£re»H>on en el terricio aunque en la» )i- enrt t» no l a 
etpreic la ' l á u m l n ¿ q u e •« refiere el » i t 9 ° de la tni -n-
c i o n k d » Real orden de 7 de enero de IU3¿Í y p n r u H i a i o 
no i'trdirmiiv.S A. de Tixa que este orden te dicto para 
durante la ¿ ' t ima guerra. »e lia tetTido que te entienda 

'' . - lOgBdii co'io imi'-t n»^! ! - ' y i in ef^í'to alguno el art . 
^ * J -1» pr». i*».!» R<-al d x p . k i c i n i i dv J d* etieinde : HóS 
sísH-- brilr-n de S A )o dipo a V . E p..ra en ronoeimiento 
y eferto» e b n » i g i i i e n n » . = Lo .]ue tratado á V . 5' con «1 
tm»mo objeto v p*ra<|iie >e »ir-»a d uponer «« publique eU 
el j lnletiu ofu inl d« prn\ im ía n 

Y se publica en el mftciatiada BJetin en cum
plimiento de lo dispuesto por S. E . para les efec
tos espresadot. Lean 8 de abril de i íi4a- — E l B r i 
gadier C G., Juan. Sepnmuc.-no MonUt o. 

Núm. t8y. 

Diputación Provincial de León-

El Sr. Comnel de! R e ^ i m i - t i i o P'Ovíoctal á qu« 
i í imnj'urt: esm C i f i m l enn íeclii» 1.0 d e l enrrient» 
rcruite á esta D i p t i U c i c o l a i ¡ic a . t J i alia» lutas de 

iudividui)» naturales de U misma, que h a n »er-
>iJn »II el esplendo Cuivp >; lial)ien.Io resuelto en 
rtinNecii^ni i i , tala cOi ;IOI at ion ¿c p u b l i q u e « n et Bo
l e t í n ofi.-i:il ñ u t a t;spreMv-i J e las r e f ^ t i d a » iicencid* 
| . . . r . i q u e Ü e j í m l t ) j o:)tici<t de los inteie<adoi »« 
p i t í S t i u e n eu e i ta Opi ta l i recogorKi». 

X. tn de los-ildivi'hins ruc han ptrteuecido at 
Jlegiuuentv Provincial de León, cuy as licencias ab-\ 
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toltitas r r i f t t m en 

— - ^ » s » — 

/a secretaria de esta Diputación. 

Pueblos de su natnralez/t. 
m. - ,->«0«« 

Benigna Hodrígucr. 
Antonio Wrnaadez. 
Juan Tej( tli>r. 
Snntos .Torol. 
3 nan Mailincz. 
Matiucl «l.- Vega. 
'J a<lcft ^c Oa»as. 
José F¡^»lyo . 
Fioi lan M . r t inci . 
Juan O i t i o . 
Bonifacio Martínez. 
S»ntiogo Cabello. 
Esteban SAO Martin. 
AnWnio Alonso. 
Pedro Caiiieilo. 
Antonio Santos. 
J^üi» Mattitiez. 
Domingo Caslrillo. 
Pom'tnge Fernaüd tz . 
Gabino Vidal. 
Mavtiü l lerreio. 
Tomás Murcus. 
Santiago Santos. 
JJanuel Vicente. 
Basilio Diez. 
José Rui». Barriales. 
Andrés Carcia. 
Francisoo Lorenzo. 
Fvanciw» Perci. 
Juan Bodriguez. 
Aodrc* Ciartia. 
Juan Morros. 
Mal'3* Verdial. 
Alonso González. 
Manuel Martinez. 
Francisco Zamora. 
Santiago Martinez. 
José Andrés. 

.Jasé Hamos Pérez. 
Vieente Grandes. 
Pascual Perex. 
Gí«gor io Castellar. 
8.ini;:ií»'( f í i rez . 
Jr.sc Mji t ine? . 
Fraucisco González. 
Boque Simón. 
Gervasio Nayas. 
Santiago López. 
Aguslit i Cepedano. 
Raroon Valencia. 
Hi la r io Rodríguez. 
Baltasar Gutiérrez. 
Andrés Rodera. 
Mariano Barragan. 
Dionisio Herrero. 
Eusebio Garcia. 
Tirso Vallesteros. 
Joaquín P^cual. 
Mateo Luengos. 
DftOíinpo Lafuente. 
Rarnon Calvo. 
E^K-bai, Benavides. 
M¡K'UH Martínez. 
Juno Antonio González 

Grajat de campos. 
i>an Martin de Torres. 
Falderas. 
Srito de la Vega. 
Lf.on. 
desande. 
Urdíales del Páramo. 
Brazuelo 
Murías de Ponjos. 
Rivera. 
Villamañan. 
Grajal de Campos. 
Idem. 
Cabualles de arriba. 
Vega de í;alearcel. 
Huerga, 
Fresno de la Vega. 
San Román de la Vega. 
E l Ganso. 
Rustillo. 
Calzada. 
Concilios. 
L a Isla. 
Castroverde. 
Villafañe. 
Cdstrovérde. 
Igütña. 
Santa Marina del Rey-
Bañeza. \ 
Vdlacé. . i 
L a Llama de Colle. 
Lean. < • >' 
Villar de los Barrios. 
Villoria-de Orbigo. 
Cuela de Babia. 
Vatdescorriel. 
Sta. Marta del Paramo. 
Villamondnn. 
Velilla de Guardo. 
Zuares. 
Santas Martas, 
y ¿llarnn del Páramo. 
Santiai;> Mi!ias. 
jictbes del Páramo. 
Laguna Negrillos. 
j4mhas-aguas. 
Villalobos. 
Laguna Negrillos, 
y i/orcos. 
Con forras. 
FUla de Valderrueda. 
Carrizal. 
Lucillo. 
So^uillo del Páramo. 
Cordoncillo. 
Casasola. 
Fi l iar de Mazar i/e. 
Cordoncillo. 
Faldcras. 
Fillazala. 
Bañeza. 
Grajal de campos. 
E.'tebrinez y Calzada. 
Psdrosa. 

Bernardo Garcia; 
José Amigo. 
Antonio Alonso. 
Pedro Villares. 
Jacinto Rubio. 
Sanio* Duran. 
José Hernández. 
José Tegerina. 
Carlos Diez. 
Angel G ircía. 
lijiiacio Garcia. 
Vicente Pérez. 
Gabriel Oierb. 
Pedro Miffuelez. 
Agusiiu Fernandez. 
Simou OotiTalez. 
Pedro Maclas. 

Celada. 
Suso/le. 
Molina Ftrrera. 
J'illarcjo de Orbigo. 
fs'istd. 
A>t»rga. 
Ccbrones. 
Roblts. 
Castrillo. 
Ferreras. 
Faldore. 
Seison. 
Luyegos. 
Villar de Mazarife. 
Pedredo. 
Arganza. 
Villagarcia d é l a Vega. 

León 11 de abril de i ' 8 4 2 . — J o s é Pérez: presi
dente. —P. A. D. L. D. P.—Manuel Arrióla: secre
tario ioierino. 

Núm. 190. 

Corttandancta jenfrat efe la provincia de JLíon. 

E l Excmo. Sr. Capitán genet ul de ffsre Distri
to con fecha i .0 del actual me dice lo siguiente. 

" E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacbo de la Guerra con fecha 19 del mes úliinio in« 
dice lo siguiente—Excmo. Sr.=Deseando el Regen
te del Reino sacar del estado equívoco y desventa
joso en que se hallan los gefes y oficiales é i n d i v i 
duos de todas las armas é institutos del Ejército f 
demás dependencias del ramo de Guerra que por 
efecto de los acoatecicniento» det mes de oéttrb're del 
año próximo pasado fueron separados de sus cuer
pos ó dependencias; y para que desde luego queda 
fijada delinttivaniente la situación en que eada uno 
de ellos deba quedar, según corresponda en justicia, 
te ha servido S. A. diíponer que se proceda á la cla
sificación de dichos ge fe 3, oficiales é individuos en 
los términos siguientes. 

Art . i.0 Todos los gefes, oficíales y empleados 3el 
ramo de Guerra, separados de sus desliaos por efec
tos de los acontecimientos del mes de octubre del 
ario prúxinno pasado que ¡jesí"^ se lesdeciar»1 dispo
nible para volver al ejercicio de sus empleos, lo so
licitarán en instancia dirijida á S. A. esponiendo los 
motivos en que fundan su derecho. 

Aru^ .0 Estas instancias entregadas por los inte
resados á la autoridad militar local , si la hubiese, <S 
á la mas ¡omediata, serán patadas con informe al 
Capitán general del Distrito, quien I»s conceptuará 
y i t m i t i r á allnspector. Director ó Gtfe principal d«l 
¿riña, é instituto correspondiente 

Art. .3.° En la inspección ó Dirección respectiva, 
se instruirá un espediente jiara o d a individuo, r e 
cogiéndose los informes ó datos que »e necesiten, 
para aclarar el motivo que produjo la separación, 
deduciéndose de lo que aparezca, si el interesado me
rece valver al servicio activo, ó ser separado de él y 
en qué forma. 

Art . 4 ° Luego que esté completamente ins t ru i 
do Cada espediente, el Inspector ó Director, r emi t i 
rá á esta Secretaria del De-pacho los de aquellos i n 
dividuos, que en su concepto merez.can ser emplea
dos; y al tribunal supremo de Guerra y Marina los 



de aquellos inJiviiluos qncen íü'cfhrejito merezcan 
NJer eni|i!en<l<>s. 

A r i . 5 ° Kl uibunal con presencia rJe Jo que ar
roje de si cada espediente remiiMo por el ln«p<!Ctor 
6 Director, y artiplíandolo si lo c»oyere necesario, 
propondrá al Gubierno, si él individuo en t i conte-
Tiidu,'debe obtener retiro, con tjvie suuldo y condi
cionen, si la licencia rths duia, 6 á taso si Jr!>e abrir
se un juicio p.«rj aclarar hechos dudosos, ó p i t a 
perseguir algtin acto ciirninal que pudiera «p¿uccer. 

Art- 6.° -Una'vez declarado de reemplazo a uon-
sccuí'ncia de este procedimiento, tera inruediatauien-
te incorporado el individuo en la escali dtí los de su 
clase, en el arma respectiva, y oblará á la culocacixt 
de efectivo, á los ss^ensoí y á todos los goces, ven
tajas y*consicleraciones comunes a tus corapniíeroj, 
l i o que su procedencia, ui la separación mometi ta-
Tieá q ue ha sufrido, sirva pa.a que se l e considere 
COD la menor prevención en contra suya. 

Ar t . n.0 Estos^efes y oficiales al ingresar de 
mievo en tas armas é institutos de su procedencia, 
conservaián los enipleos efectivos y los grados que 
obteriian en él momento de su separación, según los 
reglamento» entonces vigentes. Los sueldos que han 
de disfrutor, serán los señalados á la» armas en que 

. han de continuar sirviendo. 
Art. 8 " Se declara que los ascensos concedidos 

'por efecto J e los acontecimientos del mes de octu-
pre tiel año próximo pasado, están fundados en el 
mér i to personal que contrajeron Tos agraciados y de 
consiguiente no son admisibles las reclamacioneique 
jpudieián intentarse con el único apoyo de la an t i 
güedad, referiéndose á instrucciones que tenian es
tablecido el sistema de rigurosa escala. 

• Ar t . p." Sin etnbargo de lo prevenido' en el art. 
que pfecede, si alguno da lo» no promovidos, se 
considerase eo circunstancias especiales que l'en la 
declaración dé su situación, particular aparezca con 
derecho á la consideración del Gobierno, podrá a-
cudir después de declarado apto para volveral aervi-
xio] en reclamación de lo que crea corresponderle, 
pero stt» apoyarse únicamente en su mayor an t igüe 
dad respecto de los promovidos, sino en lo estraor-
dinariode sus circunstancias. 

k t U 'Los individut..? qn* por efecto de los 
mismo» aconiecimietiio* hubieren sido encausa
dos estarán al resultado de los folios jodiciaies {Ue 
Jiubieren recaído ó recayeren «n sus causa». 

Art . 11. Los que no quieran someterse á esta 
clasificación, los que no la intentaren formalmente 
y por escrito en el término preciso é improrogable 
de dos meses contados desde la fecha de esta órden 
y los que no resulten inculpables en los aconteci
mientos que obligaron ¿\ Gobierno á proceder con 
Ja energía y fírontitud que demandaba ¡a salvación 

.del Estado serán cooperados como clasificados de 
hecho para su separación del servicio. 

De órdeo de S. A. fo comunico á V. í . para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le cor
res pf>nde.=Y Jo traslado á V. S. con el propio eb-
jeto y con el fin de que se sirva disponer su p u b l i 
cación en el Boietin oficial de esa Provincia. 

Y en tu cumplimiento te inserta en el enuncia^ 
• do Ptriodic» para tu debida publicidad yefectos 
convenientes d los interesados d qttirnit compren
de. León 11 de abril de i 8 4 a . = : ¿ 7 B n g . " C. G. 
~ J u a n Xcpomuctno Montero. 
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Comisan de Sales. 

Rcr.ilmlas varias proposiciones en solicituíl 
<íc la nueva subasta para ron<1unoucs desde 
Bctauzoi á Jas^cuatro Aríministraciottcs del Par
tido de Ponferrada, qnu se attutuió en fcl Bo-
lelin olicíál de esla provincia número 31 , 12 
de nparzo último; se elevaron a la Uireccion de 
:la Empresa, y por disposición de esta se hace 
saben que coatlnua nbierfa Ja subasta hasta 30 
del corrieiifc, y hora de las 12 de su niaííana 
e a ^ ú é se 'publicará ¿1 mejor postor, y aprobada 
la proposición de este por la Dirección quedará 
adjudicada la contraía. Se advierte que no son 
proposiciones admisibles las que excedieren de 
26 maravedises y medio por fanega y legua de 
VI 2 libras. 

Para el debido conocimiento los lícitadores 
tendrán presente ademas de los particulares in
sertos en el anun'rio á que estése refiere los si
guientes; la Sal deberá venir á los almacenes en 
los propios términos que se entreguen en el de 
;Bentanzos, limpia y seca, pues la lluvia é in
temperie debe precaberse viniendo tapados los 
carros ó cargas: el abono de mermas naturales 
será en proporción de la distancia y según marca 
la iarii'a á continuación está prohibido y serán 
castigados como defraudadores de la Hacienda 
Racional los que vendan Sal en el Camino, la 
extraigan para su uso <5 mezclen haciéndola de 
peor calidad: los pagos de portes se verificarán 
en Ponferrada mitad en calderilla; á no ser que 
los Administradores respectivos los hagan sil 
tiempo-^el descargue sin que por ello sufra pa
ralización la ^htrega de ^itidaíes por fin do 
mes. 

Se admitirán también proposiciones por 
número determinado de fanegas aun cuando no 
llegue al pedido de las 25.000. Los que tubveren 
necesidad de mas datos que los publicados en los 
Boletines 19 de agosto .le i S i O , 12 -le marzo 
úliímo, y este anuncio los pedirán á esta Cjmi-
sion seguros de obtenerlos á vuelta de correo. Lcon 
6 de abril de 1842 =sPedro Galbís. 

. Jbonús de ihermas. 

De 1 fegua á 10 inclusive. . 1 por i 00' 
De 1Í id- á $ 0 2 por 100 
De 21 id. , á 30 3 por 100 
De 31 id. á 40 í por 100 ' 
De 41 id, eh adelante. . . . 5 por 100 



1 2 4 
N i í m . T 9 2 . 

Gobierno Político, Intpecciwi de Minas de la Provincia de Lton; 

Bclacion de'las minas registradas y denunciadas durante el mes de la fecha. 

Fecha. Nombre de la mina. Mineral. Parage. Tiirmino. Registrador. 

La Rica. Cobre. El Espinndai. Saeliccs. D . Miguel Iglesias. 

D emitidos. 

Gaícno. Cerrícas-iíu&)as. Verdiago. I") mimo. 

Lo que « publica m el BokHn ofitial en cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de i 7 de Junio de 1838* 
Zeon 3 i de Marzo de i S A s . ^ J M é Perez. 

Gobierno Político de la Provincia, 

Ts'úm. 193-

E l Pmichmtf ie ta Cuadrilla ds Ganaderos de San 
líiqxitl de llumjas, ton fecha g del aclual me dice lo 

* Filando prevenido por Real orden que losllama-
niiomos dp los ganaderos á Junta, se hagan por medio 
del Bolciin oficial, sírvase V. S. disponer se insme en 
i : l , que para vi día 24 del corrienie mes a las 10 de la 
mañana concurran lodos los comprendidos en esla Gua-
dritla, á irulnr de la solvencia de sus contingentes á 
donde concurrirán igualtnenie tos dos Alcaldes que ta 
Itan presidido en los dos años anteriúres, pura con su 
presencia nijuidar la cuenta y cumplir ni^jor las ó rde -
íies dñ 8 di*l mismo, con prevención á los Alcaldes pe-
riúncos de cida pueblo que se lo hagan saber pura quo 
xo aliguen ignorancia. 

Lo que se pública en el Bolelin oficial de la JVoriu-
eia para tos efectos cormpondienlet. León i 5 de abril 
de J8J2.<=*JO$4 Peres. •' 

Intervención de Jos bienes 'del Clero secular. 

Continua la relación de las Jincas urbanas que se
gún dut''S quo /txiitm >;jta int< rve:;<:ion̂  pc'r~ 
tenecierwn a l Clero secuiar, cof: atiias, enmías, 
iancuaritis Stc. jr radican, en la referidaprcvvicia% 
con espresi m del número de cada una, su cíase, 

. eorpot ación á que perteneció, su situación jr rcn~ 
, ta anual en reales vellón. 

S33 Una panera que perteneció 4 la fábrica de la 
1 Iglesia del pueblo de Villa verde, tita en el mi imo: 

uo resulta, renta ninguoade la relación presenta» 
da por el Ayuntamiento. 

a l 4 Uua nanfra que perteneció i !a fabrica de la 
Igteua del'paebln de Castromudarra , sita en el 
misino : no resulta runla ninguua ea la relacioo 

prerentada por el Ayuntamiento. 
a35 Una panera que perteneció á la fábrica de I * 

Iglesia de la villa de Cea, sita en la misma junto 
á la Iglesia .• renta 5o rs. 

a26 Una casa qnc perteneció á la fábrica de la I-< 

Í;lesia de Saelices del rio sita en el mismo , calla 
leal .• según resulia du la relación presentada por 

el Ayuntamiento de esta casa apenas existe mas 
que el solar. .-

aSj Una panera que perteneció i la fábrica de la 
Iglesia del Diismo pueblo , sita en él y su callo 
Real : DO resulta U iCnta. 

43ti Otra id. que perteneció á la fábrica de la Igle* 
sia de BUHÜIO de Cea, sita en el misino: no re-« 
sulla la renta. 

a3g. Una casa que perteneció i la fibrica de I4 
Iglesia de S. Pedro de los huertos sita en León 
calle de S. Pedro á la Pontoncilla: reata anua! 
aau reales. 

a4(J Otra ra$a que perteneció k id. sita en id. id» 
renta anual 3ao rs. 

S41 Una capilla que perteneció i i d . sita en id. id.» 
está sin arriendo por hallarse deteriorada. 

a4a Una panera que perteneció 4 la fábrica de ¡a 
Iglesia de Su . Maria de Palacios de la Valduerna 
tita en el mismo, junto á la Iglesia: uo resulta {4 

. renta. 
i - j ^ Un paj>r que perteneció á la cofradia de la» 

animas ¿>:\ miámo putíblo, sil') e-i 'A i Jo !!«ta¡na 
la niaj<>d<i: pruduce en renta 8 rs. anuales 

a44 Otro pajar que perteneció a la fábrica de la 
Iglesia del misn»o pueblo, sito en él: no vale rea* 
ta ninguna por estar arruinado- ' 

z\5 Una panera que perteneció á la fábrica ¿A 
Iglesia del pueblo de Redelga sita en él: no resul-. 
ta la renta. 

Una casa que perteneció á la cofradia de Santa 
María de Alva da Redelga sita en e l , no produ
ce renM , y servia para hospital donde se reco-
giaa los pobres tamo sanos como enfermos. 

Se continuará. 

fA viso para la substitución en la plaza de soldado de la quinta últimamente celebrada* 

; Ejecutada en mucha parte de esta Rrovincia la Quinta anual prevenida por la ley de reemplazos para «1 
• debe tener el Ejercito en el prisente año, se admiten contratos i plazos y precio convencional para substituir 

i'ic ie haya cabido. Los que qnioron disfruuir del beneficia de la ^ubstitueion que se les 
que 

• en la suMte d»- •soldado al ¡ . . - • . . „. — - - • 
pretoreiona, podrán acudir ea esta Ciudad a Dr.n P>;Ji-ode b guerra callo de A.ielwclicna número i * : IHÍL-I nia-
nifíliará IJÍ enndioonesy pr»?:!^ --.omo las garaotias con que cuenta '.a 'empresa, á íin .le que los interesados no Ju -
dc.i de la buena fe pie á la JIMIÍIU aniuia. 

Imprenta de Lopetcdi. 


